
y

REPL BLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Dom\í''5:

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Proceso núm. TSE-CCC-CM-010-2024Acta CCC núm. 054-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mi! veinticuatro (2024), siendo la una hora de la

tarde (1:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras  y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral

(TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, en representación del

Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño

Ureña, Secretario General; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo, Director Administrativo; Licda.

Eulalia Vasquez Nuñez, Directora de Gestión de Talento Humano; y la Ing. Yuberquis Altagracia

Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la Licda. Amelia Lara

Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior Electoral, ubicado

en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a

los fines de evaluar los siguientes puntos;

Proceso TSE-CCC-CM-010-2024 “Adquisición de Biométricos”.

t•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

“ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes periciales de evaluación de las ofertas

técnicas y económicas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM^ 10-2024,

llevado a cabo para la “Adquisición de Biométricos”. //
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I. El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 041-2024, de fecha 26 de abril

de 2024, aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y la

designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-010-2024. llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

2. En fecha 26 de abril del año 2024, el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 12 empresas.

3. En fecha 7 de mayo de 2024, procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación
las empresas siguientes:

•  TCO Networking, SRL.

•  COSMO Media Televisión, SRL.

• Metro Tecnología (METROTEC), SRL.

•  Segurired, SRL.

• ESPARTIMP, SRL.

4. En fecha 7 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: TCO Networking,

SRL.; COSMO Media Televisión, SRL.; Metro Tecnología (METROTEC), SRL.;

Segurired, SRL.; y ESPARTIMP, SRL.

f
5. Que en fecha 9 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a notificar las subsanaciones a las empresas: TCO Networking, SRL.; COSMO Media

Televisión, SRL.; Metro Tecnología (METROTEC), SRL.; Segurired, SRL.; y

ESPARTIMP, SRL., otorgándoles un plazo hasta el 13 de mayo de 2024 para subsanar.,f

<1
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OfTiinqO.

Ca

6. En fecha 10 de mayo de 2024 las empresas: TCO Networking, SRL.; COSMO Medía

Televisión, SRL.; Metro Tecnología (METROTEC), y SRL.; Segurired, SRL.;,

procedieron a subsanar los documentos requeridos.

7. En fecha 13 de mayo de 2024 la empresa ESPARTIMP, SRL., procedió a subsanar los

documentos requeridos.

8. En fecha 15 de mayo de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-010-2024, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(se consigna informe pericial en la siguiente página)

/y
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Santo Domingo. D.N.
15 de mayo del 2024

Señores:

Comité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior Electoral

Mag. Femando Fernández Cruz
Juez titular

Presidente representante del Comité de Compras y Contrataciones.

Su despacho.

Via;

Asunto: Informe de evaluación técnica proceso núm. TSE-CCC-CM-010-2024 Adquisición
de bíométrícos.

a) Formulario de Evaluación Técnica.Anexo:

Distinguido Magistrado:

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE los siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a las propuestas técnicas de los
oferentes.

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente proceso de compra menor, el equipo de peritos recibió de la analista de
compras Chanel Carolina Abreu Pichardo del TSE, cinco (5) expedientes de los
proveedores que presentaron ofertas para los ítems solicitados en el proceso TSE-CCC-
CM-010-2024 Adquisición de biométrícos. En esta etapa se procedió a evaluar la
documentación técnica, revisión de credenciales y documentos de referencias del oferente.

óí-

% En el marco del proceso de compra menor núm TSE-CCC-CM-010-2024 Adquisición de
biométricos, quedaron designados como peritos evaluadores los señores Alejandro
Emmanuel Santos De los Santos, cédula de identidad y electoral No 001-1803503-9.
Director, de la Dirección de Tecnología de la Infoimación, Gerardo Daniel Guzmán Rosario,
cédula de identidad y electoral No. 402-0055477-8. Encargado de Operaciones TIC. de la
Dirección de Tecnología de la Información, y Denny GabrieIJáquez Castellanos cédula de
identidad y electoral No 402-2236092-3. Soporte Técnico I. de la Dirección de Tecnología
de la Información.

IXT

í
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Los peritos designados han procedido a evaluar la documentación técnica de presentada
por los siguientes oferentes;

1. TCO Networking. SRL.
2. Cosmos Media Televisión, SRL.

3. Metro Tecnología (METROTEC), SRL.
4. SeguriRed, SRL.
5. ESPARTIMP SRL.

POR CUANTO: los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas presentadas
por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios y métodos
indicados en las especificaciones técnicas elaboradas a tal efecto.

POR CUANTO; se incluye en la evaluación de las propuestas técnicas ei análisis y la
validación de ia oferta.

POR CUANTO: el desglose y componente de las propuestas técnicas recibidas y evaluadas
se detallan más adelante.

POR CUANTO: considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las

carpetas de los oferentes, se realizó a puertas cerradas con la integración de todos los
peritos designados para llevar a cabo este proceso.

Resultados de la evaluación técnica.

El proceso de Evaluación Técnica de los oferentes fue realizado por los peritos designados,
tomando como base las especificaciones técnicas

El anáHsis y evaluación (Cumple/No cumple) tuvo como finalidad determinar que la
especificación técnica del servicio ofrecido cumple con los requerimientos solicitados.
A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferentes;

Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que;

De acuerdo a los requerimientos técnicos solicitados en tas especificaciones técnicas y las
aclaraciones ofrecidas a los oferentes, con posterioridad a  la publicación de dicho

documento, es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las
condiciones establecidas en las referidas especificaciones, para fines de habilitación de una
propuesta.

i J

En tal sentido, y, amparados en la documentación remitida por los ofer^tes. hemos
determinado que: ñ

\
2|3
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1. El oferente TCO Networking, SRL. dentro de la presentaci<^ de su dooMneniacjón
de oferta técnica requerida, los Items 1 3 y 4 cumplen con lo requerido en las
especificaciones técnicas. El ítem 2 no cumple, ya que el pane! IP biométnco
ofertado no presenta capacidad de 3.000 huellas según las especificación^
técnicas requeridas

2. El oferente Cosmos Media Televisión. SRL. dentro de la presentación de su
documentación de oferta técnica requerida, los ítems 3 y 4 cumplen con lo requerido
en las especificaciones técnicas. Los Items 1 y 2 no cumplen, ya que el oferente
no presenta el modelo de los ítems ofertados en su propuesta.

3. El oferente Metro Tecnología (METROTEC), SRL. dentro de la presentación de su
documentación de oferta técnica requerida, los ítems 1,2, 3 y 4 cumplen con lo
requerido en las especificaciones técnicas

4. El oferente SeguriRed, SRL. dentro de la presentación de su documentación de
oferta técnica requerida, los ítems 3 y 4 cumplen con lo requerido en las
especifcadones técnicas. Los ítems 1 y 2 no cumplen, ya que ios ítems requeridos
y sus cantidades difieren de los ofertados en la propuesta del oferente

6. El oferente ESPARTIMP SRL. dentro de la presentación de su documentación de
oferta técnica requerida, los ítems 1. 2, 3 y 4 cumplen con lo requerido en las
especificaciones técnicas.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacionai. capital de ia R^ública Dominicana
a los quince dias (1S) del mes de mayo del aho dos mil veinticuatro (2024)

\

Denny GaprieiJáquez Castellanos
Soporte Técnico I

Dirección Tecnología de la Infornrtación
Perito

Alejandros. Santos De los santos
Director

Dirección de Tecnología de la Información
Perito

n

i^?^zmén Rosarla
Encargado de Optaciones TIC

Dirección Tecnología de la Información
Perito

Gerardo Dan
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REPIIBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

9. En fecha 15 de mayo de 2024, el perito designado para evaluar la oferta económica recibidas

del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-010-2024, emitió el informe de

evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo l>omtngo, D.N.
15 de mayo de 2024

Señores;

C omíté de Compras y Contraiaciones
Tribunal Superior Llccioral

Vía; Mag. Fernando Fernández C
.luc/ titular. Presidente del C’omilé de Compras  y Contrataciones

representación del Magistrado Yg^tacio Pascual Camacho Hidalgo
Presidente del ’l ribunal Superior iilectoral

ruz

en

Su despacho,

nnanciero definitivo dcl proceso de referencia TSF-CCC-
C M-01 0-20..-4 Adquisición de Biométrícos”.

Distinguido Magistrado:

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones deJ
TSF, los siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a los d.Kumentos fnancieros de
los oferentes.

• Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso,

proceso de Compra Menor, recibí de la anal isla de Compras y Contrataciones

nreJnrnmy^Tlr^^'^^'^^ PNhardp. cinco (5) expedientes de los proveedores quepresentaron ^ofertas para el proceso de T.SE-CCC.CM.0I0.2024 ‘^Adquisición de
Biometncos . Fn esta etapa se procedió a evaluar la documentación financiera y
subsanacioncs aritméticas requerida.ss. ^

bn el marco del prt^eso de Compra Menor No, TSE-CC:C-CM-01«-2024 “Adquisii ión Uc
Biomeiricns. Quedo designada como perito nnanclero evaluador: laina Suhev

Sníblf^ad ^ electoral Núm. 013-0047050-5, Frícargada del DepaiiamenuTdí

%
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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

tribunal superior electoral

docu.en.aci6„ financian. presentada por

I. TCO Ncmorkiag. S.R.L.
2. Cosmos Media Televisión, S.R.L.
3. Meini Tecnología (MF.TROTEC), S.R L.
4. Sesuriked, S.R.L.
5. ESPA RTIM P S. R.L.

el análisis y la

"aL^tcTan^ S^aLr *'= ^

fije realizado tomando como base las
en su literal C) Documentación Unancicra.

tuvo como finalidad determinar si la
ofrecido cumple con los requerimientos

El proceso de Evaluación Financiero de ios oferentes
respuestas a las especificaciones técnicas

L1 análisis y evaluación (Cumple/No Cumple)
documentación económica del bien y/o servicio
solicitados.

A continuación, se detalla el resultado de la evaluació
ion económica por oferente:

Detalles Generales del Proceso de Evaluación

En cuanto a la valoración de los

de la Documentación ecoaOinica

requisitos requeridos de los oferentes, se observa
que;

en las cspccincaciones técnicas
posterioridad a la publicación de dicho

De acuerdo a los requerimientos económicos especificado
y las aclaraciones ofrecidas a los oferentes,
documento, es
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Pn taJ sentido, y. amparados en la documentación
-subsanaciones exigidas y presentadas, he determinado que:remitida por los oferentes y las

Networkmg, SRL-, presentó documerttación requerida para la
evaluación > cumple con lo requerido para la

*  El oferente “Ccwmo» Media TcIevWón, SRL'%
para la evaluación y cumple con lo requerido.

•  El oferente “ESPARTIMP SRL”.
evaluación y cumple con lo requerido.

presentó d

preswiió documentación requerida

ocumentaciór» requerida para la

Dado en la ciudad de Samo Domingo. Distrito Nacional
a losquince (r5)díasdel . i . . la Rtrública Dominicanames de mayo del año d«j.s mil veinticuatro (2024).

I

'A:
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/analizar el informe pericial, este comité determinó que dos (02) de las empresas

Si'cfPhtes, cumplió con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía ser

evaluada la oferta económica siguiente:

• Metro Tecnología (METROTEC), SRL., provista con Registro Nacional de

Contribuyente (RNC) núm. 1-24-02695-4, por un monto de un millón ciento veintiún

mil doscientos noventa y cinco Pesos con 00/100 (RD$1,121.295.00).

•  ESPARTIMP, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1 -

31-63788-4, por un monto de ochocientos nueve mil cuarenta y seis pesos con 11/100

(RD$809.046.1 i).

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto al

presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

Adjudicar a la empresa ESPARTIMP, SRL, provista del Registro Nacional

de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-3163788-4; los ítems que conforman este

proceso de contratación identificado con el núm. TSE-CCC-CM-0010-2024

y que comprende la “Adquisición de Biométricos ”, Por un monto de

ochocientos nueve mil cuarenta y seis pesos con 11/100 (RD$809,046.11),

según se establece en el cuadro de comparación de precio adjunto a la

siguiente acta, por cumplir con los requisitos establecidos en el referido

proceso, y ser las propuestas que han sido calificadas como más idóneas y

convenientes para los intereses de esta institución, según el precio y la

calidad ofertada para la prestación de la adquisición requerida.

Página 12 de 13
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Se2unda Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal Superior

Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso  a la Información, la presente acta,

para que se proceda a publicarla en el portal web de esta institución, conforme lo

establece el articulo 26 numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral.

Por lo que siendo las dos hora de la tarde (2:00 p.m.), sin más que tratar, el Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la

fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que conforman el referido Comité

de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electora! (TSE).

Y
Lie. José Jcyíquín Joa Figuereo

Director Administrativo

Godeño ürSTía

:cretari(vGeneral

Lie. R^

//

A

Ing. Yubtr(^isAjénáó Fernández
Directora Pla/nificación y Desarrollo

¡^uez Núñez
Directora dei^tión de
Talento Humano

^JCruzA?
Juez

en reOT^i^^
Ygnaqtc^asciw

|o

Ifi<fól^
.J§^per¿ií%lectoral

/ /

/

Juez Preside!

\ •'■’o O-
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL
EVALUAC IÓN EC ONÓMICA

Expolíenle: T$£>CC'C'CM‘010-2024 Adquisición de Biométricos

Procedimiento de Selección ITilizido: Compra Menor

Valor Relerencial de la Solicitud de Pedido: RDS I.4B.404 00

Fecha de la solicitud lS/04/2024

Fecha de la invitación: 26/04/2024

.  . i '
PROVKEItORES INVITADOS

I Metro Tecnología ÍMETROTEC}. SRL

2 ESPARTIMP SRL

t BaroliTechnologies. SRL.
4 PHFSAFSPINOSA SRI.

5. Cosmos Media Televisión. SRL

6 E. Thrcan A CIA SRL

y IT Expert Soluciones Liricoso. SRL

8 TCÓNenwuking, SRL

9 SerunMSftL

PROVEEDORES QUE OFERTARON

I TCONclvK)iking. SRL

2 Cosmos Meáia Televisión. SRL

Metro TecQologia (METROTEC). SRL
4 Seg^mReH SRt

5 ESPARTIMP SRL

&r^4RTIMP:S. MMr« Tifmlnli {MCTBOTCrV SRL 4.8«tmrtJUé. SU.t.TCONHworklni.m IC« I M«Ha TihiMh*. SfO.

( ndadtlc

Bcdlrfa
Ítem DescripciónCéáigo ranBdad

• -
PiwS» Prvrt»

LaMwfe

Frvrto Pmb

l'mkMfU
SBbTót*! llW> (’itnpllMldnNi8ub-TMy UUi Tot^Su^Tatal Ithb T»tal Sgb-ToMl Ubb T«a4Stfb-TaM T««*l Cum^iinldW»

-

MiRc* bácoOlme > ta^«le fvañidMd

formaio<'R-«0. W«i|iMd 26 bda St«(d«. Ow^
TK4IM EM Cardh MandadB vwWiaMte

2t«Ca*filn*

iMTjiíÉ K). laiímy

de aJiiacBOaif* I2V DC, }A.

Mtacr de diado de U pin*; Cmikn
Mh«ffU. CofiMiKM>e«RS4<5.

Pnrin ilf irfrie fn fffiMitfi
C'iBfik9Aii iO 27e.M40 dt,662 7i III.BMM {.400 OQ ».}|200 «7.71200 SostnpleUauidd 1.024.240 00 Noei^e l?.t30 00 110.900 00 «9.672 » 4$6,«U» ('lApMI 4«|71«19 21 S.240.M 230.7«.«< 41.72242 271261 10 NOVUB^ 31MOOO l6tJKi0i

de 350 bto* «« kil de smW^ (Z A L); P«s

iMaiar LmAspoMtme aopueden afcoefmc deemwMdoe
litéis (Eiri<af<UfeEa4«í-S^V I ̂  teUma ét |i«Kn

et

7t Paeilw VbuodCnMAptvaMVoldeuóMaD; Colvl de 4 paou»,

brtPfBi wpporudee (Ot KS4I5.4< 26*M awgndX r^etiJeJ de
*0.000 Wtmrn, 3.000 M\m y 100.000 es«ila. C<mum>i* TCPT?;

I 2k Madiedi^mUei (4r bleenede iBlada.

laLdie dfoeublee <4i retavedom C per* eHipe y
lehiuihei <• pie Sedad» uwüir). Fus** de elnestaBicet I2VPC, 3^

elfebneeleiw puedeneoeoalí. deeooMinuedae

I97.4U0027.900 K J67.W0 00 1.1141O^k 27,000.00 177,00000 206.5001Uiudid 23.7J1 135.701 00 S« enfrie 34,000 00 243.600 > 37.42 46I7I619 7 2'.75|C 166.237.21 3.926 I96.IS3S1 ‘^oeumple

JeTnM S1*1 !

ukiiieeii uii'n ifc limelifefifln j rnTrol it' e«i>rad» y mltde»

^ k* «wpleedoe. El ueteae debe pvBfú le jeaeeeu^ de irdCeiBee
) y SÉroede búefiedi pw «eopoe

^upoe, herwiee. de.); Fl Míen»debe defvee m kn:tfía« «
1.000.00 SiflOOOO i'-Hrie$0,400.00 Neaavle 4$.OOO.W9,6901 fOriOOOO46I7I6I9 I SeeMvio 93JI3.( 93.0201 93.03.M 43,431.30 43.4J1 30 39490' 9,69000

nvtdem dal T3E v fjiniTinr ■eiiliWf m IIU
'lenMie MmaIV' 'rqdiceilvodBli rdel vdeau

d — (BáUnel edwioeul
de kepuuliy

' heariPteoe. (Smóúikc > «aeeliZwioMt 175.950 nd 314710( 20742100 Oa^de173.950 0063S,*IO.<}D 636.3») 00 111.501 776.IS1Í53,5)3 00 203.000 C 200.0001 30,400 00 Ci^rie46171619 I S«l>'KIO 133.39200 133,392 00 «.010 36 137.402 36 Seeia^deH^dei y {bxUee pan loe dapeeilivae
, CeHead»UT?a« 6 y 22/4 S11U>. TornnMBiótt de ponio

leeaerd

nd m piCcb patl de pbeade oaCedel

Suhtotil $69S.S9S.4n

Ilhii SllO.447.71
Total $809.046 11

Tolal Adjudicado $809.046.11

Sub total SI.102.180 IX)
Ubis $189.320.4(1

Total $1.291.500.40

Sob total $95ü.250.(X>
Itbis $163.900.80

Tolal $1,114.150.80

Chañe! Ctrolma Abtru Pichardo Sub toUI $623.405 53

Ubis $95.469.28
Total $718.874.81

Sub total $1.088.731 50

Ithis $188.154.00

Total $1.276.885 «1

Realliado Por:

Fecha 16/5/2024
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